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A/SER-009893/2026 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES EN EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DENOMINADO “REALIZACIÓN DE LA LXXXVIII SUBASTA NACIONAL 
DE GANADO SELECTO. AÑO 2026” 
 
El objeto del presente pliego es la contratación de todos los servicios necesarios para 
llevar a cabo la LXXXVIII Subasta Nacional de Ganado Selecto, con el fin de mejorar la 
cabaña ganadera fomentando la cría de ganado vacuno de razas autóctonas e 
integradas y, por ende, la economía del sector y el desarrollo de nuestras zonas 
rurales. 
 
Según establece el Pliego de prescripciones técnicas, la empresa adjudicataria deberá 
llevar a cabo los siguientes trabajos de organización y coordinación: 

• Planificación, preparación y coordinación previa necesaria para la organización de 
todo el proyecto.   

• Coordinación con los servicios correspondientes de la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación y del Centro de Transferencia Tecnológica 
de la Comunidad de Madrid con el fin de planificar y organizar el desarrollo del 
certamen, incluyendo la realización de visitas técnicas in situ al recinto ferial.  
Coordinación y organización con el Centro de Transferencia Tecnológica y el 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo al objeto de ejecutar los trabajos de adecuación 
del recinto ferial y zonas anexas (pistas, parking y espacios abiertos que lo 
rodean). 

• Coordinación con el Área de Ganadería, asociaciones y ganaderos de las razas 
participantes, con el fin de organizar la entrada y distribución de los animales en 
los espacios habilitados al efecto, así como coordinar y organizar la participación 
en los concursos, en la subasta y/o en la exposición. 

• Gestión y tramitación ante los responsables del Ayuntamiento de Colmenar Viejo 
la dotación de contenedores de residuos de diferente tipo, así como su retirada 
al final del evento y siempre que sea necesario durante la celebración. Por otra 
parte, deberá coordinar y organizar con este Ayuntamiento la instalación de los 
elementos necesarios proporcionado por éste, o de cualquier otra actividad que 
el mismo proponga. 

• Coordinar con la Guardia Civil, la Policía Local y Protección Civil de Colmenar 
Viejo la prestación de sus respectivos servicios, en caso necesario. 

• Organizar y coordinar el desarrollo de la Subasta Ganadera propiamente dicha. 

• Organizar y coordinar todos los servicios que se deben prestar desde que se 
produce la entrada de animales en el recinto ferial y hasta la finalización de esta: 
servicio de desinfección/desinsectación, dotación de cama, de agua y de paja, 
servicio de mantenimiento de instalaciones, servicio de limpieza de los aseos, de 
los pasillos de corrales y de las plantas superiores, salas, escaleras, pista y 
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exteriores, servicio de vigilancia, servicio de asistencia sanitaria, vigilancia y 
control de puertas de corrales y de puertas al exterior (sobre todo cuando el 
ganado acceda a pista), servicio de sonido/megafonía y servicio de cafetería. 

• Organización y coordinación e instalación de carpas y equipos necesarios para el 
desarrollo de las distintas actividades que se desarrollen como complemento a la 
subasta (jornadas técnicas, concursos de razas, trashumancia de ovejas y 
exhibición de pastoreo, exhibición de bueyes, mercado de alimentos, exposición 
de material ganadero, etc.).  

• Organizar y coordinar, junto con las asociaciones de ganaderos de las razas 
participantes y el Área de Ganadería de la Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, tanto la entrada como la salida de todos los animales 
que participen. 

• Organizar y coordinar el servicio de limpieza posterior al Certamen, incluyendo la 
gestión de los residuos generados que no sean retirados por los servicios 
municipales de Colmenar Viejo. 

 
En el contrato de referencia, el plazo de ejecución del presente contrato comprenderá 
desde el día siguiente a la formalización del contrato, hasta 7 días después de la 
finalización de la Subasta Ganadera y, en todo caso, no más tarde del 30 de noviembre 
de 2026. 
 
Como consecuencia de todo lo anterior y en virtud de los principios de eficacia y 
eficiencia de la gestión, resulta preciso que dicho contrato sea ejecutado de forma 
unitaria por una misma empresa, con el fin de aplicar idénticos criterios de actuación y 
ejecución en toda su realización. 
 
Todo ello con objeto de garantizar la mejor prestación del servicio, resulta precisa la 
adecuada coordinación de todos los trabajos objeto del contrato y de todos los 
trabajadores que participan en el mismo, bajo unas idénticas instrucciones y habida 
cuenta de una máxima agilidad en las comunicaciones tanto con la unidad promotora 
del contrato como con el resto de entidades participantes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 99.3 de la LCSP. 
 

Madrid, a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
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